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BOE núm. 224

Potencia: 630 KVA.
Relación de transfonnación: 20 KV ± 5 por 100, 3 x 398/230

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto; 7.693.780 pesetas.
g) FinalIdad: Atender nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 3.565/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la

presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de Salobreña.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina·

ción de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10{1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 16 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.758-14 (64885).

RESOLUCION de 17 de julio de 1986, de la Delega·
ción Provincial de Economía e Industria'de Granada
de la Consejen'a de Economía e Industria. por /a que
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se menciona.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra~

tiva. aprobación del proyecto de ejecución y declaración en·
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta~

rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el apartado 9 del articulo 2.· del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de junio), sobre
traspaso de competencias. funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energia, y el anículo 5.0 del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación «Carretera Jaén lb).
Final: Centro de transformación «Adelfas».
Término municipal afectado: Maracena.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,224 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Al 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento

seco 12120 KV.
Potencia a transponar: 630 + 250 KVA.
d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Adelfas.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 + 250 KVA.
Relación de transfonnación: 20 KV ± 5 por 100/3 x 398/230

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 5.069.372 pesetas.
g) FinalIdad: Atender nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 3.634/AT.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
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puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de
~cter. general y R~glame~~os vige?~es, quedando sometidas .las
InstalaCIones a la mspeCClon y VIgIlanCIa de esta DelegaCIón
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de Maracena.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. .
El peticionario dará cuenta por cscrito del comienzo y tennina

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación Que se
autoriza a los efectos Que determina la Ley 10{1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación fo.,wsa y sanCIones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada. 17 de julio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
Jose Nievas Aranda.-5.760-l4 (64889).

24852 RESOLUClON de 17 de julio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Economla e Industria de Granada
de la Consejería de Economia e Industria, por la que
se autoriza el establecimiento de la instalación elee
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip-.
ción se reseña a continuación, solicitando autorización administra·
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaración .en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo I1í del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
segUn el apartado 9 del articulo 2.· del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta -de
Andalucía en materia de industria y energía. y el artículo 5.° dcl
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales- competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie·
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del cármen, 31.
c) Linea eléctrica:
Origen: Apoyo sin número, Que es origen de línea subterránea

a centro de transformación «Casa Redonda».
Final: Apoyo a instalar que coincide con el actual trazado de

línea a reformar.
Termino municipal afectado: Peligros.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,225 kilómetros.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Al 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento

seco 12/20 KV.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 3-ESA-1503.
Potencia a transportar: 2.000 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Centro de transformación número l.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transfonnación: 20-8 KV ± 5 por 100/3 x 230/133

voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 2.544.364 pesetas.
g) Finalidad: Reforma parcial línea núcleo Peligros~Peligros

Güevéjar y del centro de transformación número 1.
h) Referencia: 3.637/AT.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de Su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.
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24854 RESOLUC/ON de 24 de julio de /986, de la Delega
ción Territorial de Burgos de la Consejería de Indus
tria, Energfa y Trabajo, por la que se autoriza y
declara en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita. R.I.-2.718, expediente
40.80J, F-/.914.

Visto el expediente incoado en relación CaD la solicitud de
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad
pública para las instalaciones Que seguidamente se reseñan, y
cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el capítu·
lo m·del Decreto 2617(1966 y capítulo m del Decreto 2619/1966,
ambos de 20 de octubre, esta Delegación Territorial ha
resuelto autorizar a «lberduero, Sociedad Anónima», las instalacio.
nes siguientes:

Linea aérea a 20 KV, «Berberana-Pueblo», de 3.688 metros de
longitud, con derivación a centro de transformación «Berberana·
Las Fraguas», de 1.259 metros.

Centro de transfonnación tipo intemperie, sobre postes de
hormigón de lOO KVA de potencia, denominados «Berberana
Pueblo», y otro, de 50 KVA, denominado <<!lerberana-Las Fra
guas».

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
mencionadas a los efectos señalados en la Ley 1O/1966, sobre
expropiaciones forzosas y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de la
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Burgos, 24 de julio de 1986.-El Delegado territorial, José López
Serrano.-5.776-15 (~7514).

~arzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
lDsta1aciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por DecretO
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 18 de julio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Atanda.-5.762-14 (64888).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

24855 RESOLUC/ON de 28 de julio de /986, de la De/ega
ci~n Territorial de Bur~os de la Consejen-a de Indus
trIa, Energia y TrabaJO, por la que se autoriza y
declara en concreto la utilidad pübiica de la instala
ción eléctrica que se cita. R./.-2.718. expediente
40.624, F-/.876.

Visto el expediente incoado en relación con la solicitud de
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad
públi~ para las, ~stalaciones que, seguidame.nte se reseñan, y
cumplIdos los tramItes reglamentanos establecIdos en el capítulo
m del Decreto 2617/1966 y capítulo III del Decreto 2619/1966,
ambos de 20 de octubre, esta Delegación Territorial ha resuelto
autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima». las instalaciones
siguientes:

Lineas aéreas a 20 KV Buniel-Frandovinez y Las QuintaniIlas
Pec;irosa de Río Urbel, derivaciones a Villarmentero, Santa María
Tajadura, Pedrosa de Río Urbel, Páramo del Arroyo, Marmellar de
~ba y. Marmellar de Abajo, centros de transformación tipo
mtemp'cne sobre postes de honnigón en Frandovinez y Marmellar
de Amba (50 KVA), en Pedrosa de Río Urbel (100 KVA) y en
VIllarrnentero y Santa María Tajadura (25 KVA), todos ellos con
relación de transfonnación de 20.000/398-230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
mencia:na?as, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropIacIones forzosas y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de la
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Burgos, 28 de julio de 1986.-EI Delegado territorial, José López
Serrano.-5.775-i5 (67513).

RESOLUC/ON de /8 de julio de /986, de la Delega
ción Provincial de Economía e Industria de Granada
de la ConsejeníJ de Economía e Industria, por la que
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip.
ción se reseña a continuación. solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución y declaraci6n en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta·
rios ordenados en el capítulo m del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre; sobre autorización de instalaciones electricas; Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, y vistas las funciones que nos competen,
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 1091/1981, de
24 de abril (olloletín Oficial del Estad"" de 11 de junio), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el articulo S.o del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati·
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, Sacie·
dad Anónima». .

b) Domicilio: Granada, Escudo del eannen, 3J.
c) Unea eléctrica:
Origen: Línea «Fuente Piedra·Velilla».
Final: Centro de transfonnación (entrada y salida).
Ténnino municipal afectado: Almuilecar.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 2 x 0,34 (0,068 kilómetros).
Tensión de servicios: 20/5 KV.
Conductores: Al 1 por ISO milímetros cuadrados, aislamiento

seco 12/20 KV.
Potencia a transportar. 630 KVA.

d) Estación transfonnadora:

Emplazamiento: «M:arisa».
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transfonnación: 20-5 KV :!: 5 por 100/3 x 398/230

voltios.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de Peligros.

El plazo de-J?uesta en marcha será de seis meses.
El peticionano dará cuenta por escrito del comienzo y termina

ción de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanCIones en materia de
instalaciones eléctri~ y su Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de julio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Atanda.-5.761-l4 (64886).

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Pres~puesto: 2.595.452 pesetas.
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro de

energía eléctrica.
b) Referencia: 3.638/AT.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la
presente resolución o por las pequeñas variaciones Que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones Que resulten de su adaptación a las instrucciones de
carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilanCla de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de Almuñecar.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina~

ción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación Que se
autoriza a los efectos que detennina la u,y 10(1966, de 18 de


